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Rad.: 076 2020 01043 

 

 
Avócase el conocimiento del presente proceso. 
 

Reconócese al abogado Diego Leonardo Mora Vásquez como apoderado en 
sustitución de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución. 
 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito al abogado Carlos 

Andrés Hoyos Rojas nombrado como curador ad litem por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Jesús María, Santander en auto de 4 de febrero de 
2020 y hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, 
quien deberá, en el término de cinco (5) días, concurrir a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.  
 
Comuníquese al canal digital del designado para notificarle el auto 
admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 2 de febrero de 2021 
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